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A. INICIO FORMAL DE LA HABILITACIÓN NORMATIVA DE TERRENOS (HNT) Y SU 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA (EAE) CORRESPONDIENTE 

Para dar el inicio formal a la HNT y su respectiva EAE, en un primer momento se realizaron las 
siguientes gestiones administrativas: 

• Resolución Exenta N°1203, con fecha 12.11.2025, del MINVU Región del Maule, de Inicio de 
la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) y de la Habilitación Normativa (HNT)  

• Envío del Oficio Ord. N°1501, con fecha 17.11.2025, informando a la Seremi de Medio 
Ambiente Región del Maule, del inicio de la HNT y su respectiva EAE. 

• Envío del Oficio Ord. N°1504, con fecha 18.11.2025, informando al Municipio de Curicó, del 
inicio de la HNT y su respectiva EAE. 

• Publicación de dicha resolución en Diario Oficial, el 18.11.2025 
• Publicación en el diario de circulación local La Prensa de Curicó, el 18.11.2025 
• Publicación en la página web institucional del MINVU Maule, el 18.11.2025 
• Exposición en el Hall de Acceso del MINVU Maule. 

 
Se encuentran dichos documentos y/o verificadores en el Anexo N°1 del presente informe. 
 

B.   MAPA DE ACTORES 

El Mapa de Actores Claves consta principalmente de los siguientes medios de sistematización y 
análisis: 

• Un catastro de actores individualizados, estructurado en función de su categoría; 
• Una tabla de recopilación de datos, con la identificación y caracterización de los actores, su 

nivel de interés ante la implementación del PRC, su nivel de poder o influencia, su función 
dentro del proceso de participación, su origen, y su categoría; 

• Una matriz de niveles de interés e influencia, con las relaciones sociales que mantienen entre 
ellos estos actores. 

 
1. CATASTRO DE ACTORES CLAVES 
 
Para el estudio de “Habilitación Normativa de Terrenos (HNT) Villa Los Cisnes, localidad de Los 
Niches”, se identificaron tres categorías de actores, con distintos niveles de injerencia y aportes al 
proceso de HNT y su respectiva Evaluación Ambiental Estratégica: 
 

1. La Sociedad Civil, representada por las organizaciones comunitarias territoriales y 
funcionales, de escala comunal y/o local. En esta categoría también se incluyen a los 
habitantes no organizados, que tengan algún interés específico, o solo residen en los sectores 
considerados dentro del estudio. 
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Tabla 1: Actores Claves de la Sociedad Civil, localidad de Los Niches 
Tipo de Organización Nombre de la organización 

 
Comités de Vivienda 

Villa Los Cisnes 1 
Villa Los Cisnes 2 
Villa Los Cisnes 3 

 
 
 
 

Juntas de Vecinos 

JJVV Marengo 
JJVV Los Niches Bajos 
JJVV Prudencio Lozano 
JJVV Villa Los Niches 

JJVV El Castillo 
JJVV Los Alerces 
JJVV El Bosque 

JJVV Santa Elena 
JJVV Aurora de Chile 

JJVV El Manzano 
Fuente: Elaboración propia del consultor 

 
Por otra parte, cabe mencionar que, según los registros de la CONADI actualizados a la 
fecha, no existen Comunidades ni Asociaciones Indígenas en la localidad de Los Niches. 
 

2. El Mundo Productivo: en el sector de Los Niches, corresponde principalmente a empresas 
del rubro agrícola. En esta categoría también se integran los operadores de servicios de 
escala comunal y local. 

Tabla 2: Actores Claves del Mundo Productivo, localidad de Los Niches 
Tipo de Organización Nombre de la organización 

 
 

Operadores de servicio 

Comité de Agua Potable Los Niches 
5ª Compañía de Bomberos de Los Niches 

Carabineros de Los Niches 
CESFAM Los Niches 

Asociación Canal Nuevo de Los Niches 
 
 

Empresas 

Agrícola Frutasol Chile S.A. 
Agrichile S.A. 

Andes Service S.A. 
Agrícola El Semillero Ltda 
Agrícola Membrillo Ltda 

Fuente: Elaboración propia del consultor 
 

3. Los Órganos de Administración del Estado (OAE): de escala regional o provincial, 
intervienen en el proceso, especialmente a través de la Evaluación Ambiental Estratégica del 
Plan. También se incluye dentro de dicha categoría el municipio de Curicó. 
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Tabla 3: Órganos de Administración del Estado (OAE), Claves para la HNT Villa Los Cisnes y su 
respectiva EAE 

Tipo de Organización Nombre de la organización 
Autoridades regionales Gobierno Regional del Maule 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OAE 

SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Región del Maule 
Servicio de Vivienda y Urbanización, Región del Maule 

SEREMI de Medio Ambiente, Región del Maule 
SEREMI de Agricultura, Región del Maule 

SEREMI de Obras Públicas, Región del Maule 
Dirección de Obras Hidráulicas, Región del Maule 

Dirección General de Aguas, Región del Maule 
SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones, Región del Maule  

SEREMI de Energía, Región del Maule 
SEREMI de Salud, Región del Maule 

SEREMI de Economía, Fomento y Turismo, Región del Maule 
SEREMI de Desarrollo Social y Familia, Región del Maule 

SEREMI de Bienes Nacionales, Región del Maule 
SEREMI de Educación, Región del Maule 

SEREMI de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, Región del Maule 
CONAF, Región del Maule 

SERNAGEOMIN, Región del Maule 
Municipio Concejo Municipal de Curicó 

SECPLAN y Asesor Urbanista I. Municipalidad de Curicó 
Fuente: Elaboración propia del consultor 

 
2. IDENTIFICACIÓN DE LOS ACTORES CLAVES 
 
En la siguiente Tabla N°6, se identifica y caracteriza los actores según su nivel de interés ante la 
implementación de la “Habilitación Normativa de Terrenos Villa Los Cisnes, localidad de Los Niches”; 
así como su nivel de poder o influencia; su función dentro del proceso de HNT y su respectiva EAE. 
 

 
Tabla 4: Identificación y Caracterización de los Actores Claves 

Identificación del 
Actor 

Breve Caracterización del Actor Nivel de Interés Poder / Influencia 

 
 
 

MINVU Región 
del Maule 

El Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
(MINVU) tiene como misión 
Garantizar el derecho a la ciudad y a 
la vivienda digna y adecuada, 
recuperando el rol del Estado en la 
planificación territorial y con 
participación de las comunidades. El 
MINVU asume el compromiso de 
entregar soluciones habitacionales y 
urbanas oportunas, de calidad, 
sustentables, pertinentes y seguras 
para las personas, con perspectiva de 

Por su misión, y siendo el impulsor 
del estudio, es uno de los actores 
más interesado en que se 
implemente la HNT Villa Los Cisnes. 

Por otra parte, y según dispone 
la ley de Emergencia 
Habitacional, dicho órgano es el 
responsable de gestionar este 
proceso de HNT y su respectiva 
EAE. 
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género y foco en los grupos de 
especial atención. 

 
 
 

MMA Región del 
Maule 

El Ministerio del Medio Ambiente 
(MMA) busca generar soluciones que 
permitan abordar la triple crisis 
ambiental que vive el país, a saber: 
contaminación, cambio climático y 
pérdida de biodiversidad. Su misión 
es que el país avance hacia una 
transición socioecológica justa, y 
lograr un modelo de desarrollo que 
permita la vida para las actuales y 
futuras generaciones. 
 

MMA tiene gran interés en que se 
realice la Evaluación Ambiental 
Estratégica (EAE) del estudio de 
manera adecuada, cumpliendo con 
el procedimiento.  
 

La posición de MMA es muy 
relevante para el estudio, en 
cuanto es el órgano responsable 
de revisar y pronunciarse sobre 
el Informe Ambiental.  
 

 
 
 
 
 

Otros OAE 
Región del Maule 

Los Órganos de Administración del 
Estado (OAE) tienen como finalidad 
promover el bien común, atendiendo 
las necesidades públicas en forma 
continua y permanente, y fomentando 
el desarrollo del país a través del 
ejercicio de las atribuciones que le 
confiere la Constitución y la ley, y de 
la aprobación, ejecución y control de 
políticas, planes, programas y 
acciones de alcance nacional, 
regional y comunal; eso dentro del 
ámbito de sus competencias. 
 

Algunos OAE pueden tener más 
interés que otros en que se realice 
la HNT.  
Es el caso en especial del SERVIU 
Maule, propietario del terreno donde 
se contempla la construcción del 
proyecto habitacional. 

Con respecto al PRC, y 
especialmente en el marco de la 
EAE, están llamados a “orientar 
y colaborar técnicamente, 
principalmente en cuatro 
aspectos: en la identificación y 
justificación de los factores 
críticos de la decisión; en la 
definición del diagnóstico 
ambiental estratégico; en la 
identificación y evaluación de 
las opciones de desarrollo y en 
la definición del seguimiento”. 

 
 
 
 
 

Municipio de 
Curicó 

Es el órgano encargado de hacer 
efectiva la participación de la 
comunidad local, para lo cual ejerce 
funciones normativas, resolutivas y 
fiscalizadoras. 
 

El municipio manifestó un interés 
cierto en el estudio, viendo en esta 
herramienta la posibilidad de 
solucionar una problemática tan 
fundamental para sus vecinos como 
lo es el acceso a la vivienda digna 
propia.  
Indicó además que la HNT coincide 
con lo aprobado por el Concejo 
Municipal respecto de la 
actualización del PRC de Curicó, la 
cual se encuentra en su proceso de 
revisión en Contraloría.  

En cuanto a la HNT, su rol es 
más bien consultivo, en cuanto 
a propiciar la participación de la 
Comunidad y del Concejo 
Municipal en lo referente a las 
normas propuestas. 

 
 
 

Comités de 
Vivienda  

 

Dichas entidades representan a 
grupos organizados de vecinos que 
buscan, generalmente desde el 
Estado, resolver sus necesidades en 
cuanto a la construcción de vivienda. 
En este caso, son tres Comités los 
que están detrás del proyecto: Villa 
Los Cisnes 1, 2 y 3. 
 

Después de 12 años luchando para 
conseguir un terreno y acceder a 
una vivienda digna propia, salir del 
hacinamiento y así mejorar su 
calidad de vida, son los que más 
interés tienen en que se apruebe la 
HNT para viabilizar el proyecto de 
conjunto habitacional Los Cisnes.  

En este proceso, si bien estos 
actores tienen un rol consultivo, 
con un poder de influencia 
mediano (en función de la 
cantidad de socios que tienen, 
de su nivel de asociatividad 
etc.), pueden incidir en las 
decisiones de su sector y/o de 
su entorno. 
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Juntas de Vecinos 
y otras 

organizaciones 
funcionales como 
clubes deportivos, 
de adulto mayor u 

otros 
 
 

Las JJJVV son organizaciones 
comunitarias de carácter territorial 
representativas de las personas que 
residen en una misma unidad vecinal 
y cuyo objeto es promover el 
desarrollo de la comunidad, defender 
los intereses y velar por los derechos 
de los vecinos y colaborar con las 
autoridades del Estado y de las 
municipalidades. 
En el sector de Los Niches, existen 10 
JJVV, además de otras 
organizaciones funcionales como por 
ejemplo el Club de Adulto Mayor La 
Última Esperanza, la Fundación Las 
Rosas etc. 

Respecto de las organizaciones 
territoriales y comunitarias de los 
sectores más consolidados del 
sector de Los Niches, los dirigentes 
y vecinos consultados demostraron 
un interés cierto en entender las 
implicancias de la HNT, y de qué 
manera podría mejorar las 
problemáticas de sus vecinos en 
cuanto al tema de la vivienda. 
Independientemente de lo anterior, 
resulta necesario para el estudio 
fomentar el interés de conocer cómo 
el nuevo conjunto habitacional 
puede incidir en el habitar y en la 
forma de ocupar el territorio, y así 
evitar confusiones y/o 
malinterpretaciones. 
 

Dado que sus miembros residen 
y trabajan en Los Niches, que 
son los que lo habitan y mejor lo 
conocen, y considerando 
también que serían los 
principales “afectados” por el 
desarrollo de un nuevo conjunto 
habitacional, resulta muy 
relevante sino fundamental su 
posición y postura frente al 
estudio. 

 
 
 
 
 
 

Comité APR 

Las Cooperativas APR son entidades 
que administran las redes de agua 
potable y alcantarillado en los 
sectores rurales. 
En Los Niches, sólo existe una APR, 
la cual abastece de agua potable a 
todo el sector, además de gestionar 
las soluciones colectivas de 
tratamiento de aguas residuales. 
 

Uno de los mayores desafíos para el 
desarrollo del conjunto habitacional 
Los Cisnes tiene relación con la 
factibilidad sanitaria del sector. 
Si bien sus representantes indicaron 
que a la fecha existía poca 
factibilidad, manifestaron su 
voluntad de poder mejorar la 
infraestructura asociada y así 
avanzar con el proyecto de un 
nuevo conjunto habitacional para 
sus vecinos. 
 

En este proceso, si bien estos 
actores tienen un rol consultivo, 
con un poder de influencia 
mediano (en función de la 
cantidad de socios que tienen, 
de su nivel de asociatividad 
etc.), pueden incidir en las 
decisiones de su sector y/o de 
su entorno. 
 

Bomberos, 
Carabineros, 

CESFAM 

Dichos actores cumplen un rol de 
servicio para la Comunidad, que sea 
de seguridad, emergencia y/o salud. 
 

 
- - - 

 
- - - 

 
 

Empresas del 
rubro agrícola y 

Canalistas 

La localidad de Los Niches es 
principalmente agrícola, con la 
presencia de varias empresas de este 
rubro, algunas de ellas incluso 
reconocidas internacionalmente. 
Asociada a esta actividad agrícola se 
encuentra la Asociación Canal Nuevo 
de Los Niches, fundamental para el 
desarrollo agrícola del sector, quienes 
administran un canal que atraviesa 
por el lote contemplado para la HNT. 

El proyecto de conjunto habitacional 
Los Cisnes puede ser de gran 
interés para dichas empresas, para 
“fijar” la mano de obra agrícola cerca 
de su lugar de producción, así como 
para mejorar la calidad de vida de 
sus empleados. 
Muestra de este interés, y a modo 
de ejemplo, la empresa Frutasol 
Chile SA apoya a los Comités de 
Vivienda Villa Los Cisnes 1, 2 y 3, 
facilitando permisos, e incluso el 
Centro de Eventos Carolita (espacio 
donde se realizó la participación 
ciudadana), para que puedan 

En este proceso, si bien estos 
actores tienen un rol consultivo, 
cabe destacar su poder de 
influencia, siendo los principales 
proveedores de empleos y 
recursos económicos del sector. 
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desarrollar sus actividades, 
gestiones y trámites asociados.   
 

 
Fuente: Elaboración propia del consultor 

 
3. DIAGRAMA DE INTERES, INFLUENCIA Y INTERRELACIONES 

En la siguiente Ilustración N°1, se presenta la información anterior graficada en un diagrama de 
Interés, Influencia, y Relaciones de los Actores Claves, con respecto al estudio de “Habilitación 
Normativa de Terrenos Villa Los Cisnes, localidad de Los Niches”. 

Dicho diagrama consiste en una matriz en la cual se disponen los distintos actores, según su categoría, 
de acuerdo a dos variables a saber, sus niveles de interés e influencia con respecto a la HNT y su 
respectiva EAE; además de graficar el nivel de relación que mantienen estos actores entre ellos dentro 
del territorio.  

Ilustración 1: Diagrama de interés, influencia e interrelaciones, localidad de Los Niches 

Fuente: Elaboración propia del consultor 

Se interpreta de la siguiente manera: los actores ubicados en la parte superior derecha de la matriz 
son los que tienen mayor interés en el estudio, y que además tienen un nivel de poder y/o influencia 
alto para poder llevar el proceso hasta su fin. 

Es el caso de la Seremi de Vivienda y Urbanismo MINVU Región del Maule, así como el SERVIU 
Maule. Impulsores del estudio, propietario del terreno (en el caso del SERVIU), ambos actores tienen 
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un gran interés en que la HNT vaya hasta su término de manera exitosa. Asimismo, dispone de los 
recursos necesarios para llevarlo a cabo; y mantienen un nivel alto de relaciones entre ellas. 

En esta posición, aunque en un nivel de poder e influencia menor, también se encuentran los Comités 
de Vivienda Villa Los Cisnes 1, 2 y 3, quienes luchan desde hace unos 12 años para resolver su 
problema habitacional. 

Por otra parte, estas tres categorías mantienen interrelaciones, tanto de colaboración como de 
conflicto, de mayor o menor intensidad, y según sus objetivos e interés particulares. 

De manera lógica, existe una fuerte relación entre el Mundo Productivo y la Sociedad Civil, y si bien 
pueden existir algunos conflictos socioambientales en el sector (relacionados con la difusión de 
agroquímicos, por ejemplo), también se tiene conciencia de la importancia económica de esta actividad 
para la localidad de Los Niches y su población, en cuanto a empleos y recursos económicos. 

Asimismo, tanto la Sociedad Civil como el Mundo Productivo mantienen con el Municipio y los OAE 
regionales, relaciones constantes y continúas, en función de sus intereses sectoriales. De igual 
manera, los primeros legitiman la autoridad de los segundos, y suelen solicitar su apoyo y 
colaboración. 

 

C.   COORDINACIÓN CON LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO (OAE)  

1. INTRODUCCIÓN 

De acuerdo al artículo 10 del Decreto N°32, se deberá hacer un llamado a todos aquellos Órganos de 
la Administración del Estado que, según sus facultades, atribuciones y competencias en la temática 
que aborda la Habilitación Normativa de Terrenos, podrán formar parte del proceso evaluativo de la 
EAE.  

A continuación, se detallan las instancias de participación con los OAE, sus resultados y/o 
antecedentes aportados por los mismos. 

En cuanto a los verificadores correspondientes al trabajo realizado con los OAE, se encuentran en el 
Anexo N°2 del presente informe. 
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2. PRIMER TALLER CON LOS OAE 
 

2.1 CONVOCATORIA, ASISTENCIA Y DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

A través del Oficio Ord. N°1503, con fecha 18.11.2025, enviado formalmente y también remitido por 
correos electrónicos los días 18 y 25.11.2025, la Seremi MINVU Región del Maule invitó a los OAE 
regionales a compartir información y/o antecedentes relevantes y vinculados al proceso de EAE, así 
como a participar de un taller presencial de participación.  

Respecto al plazo que tienen los OAE para responder a dicha solicitud, se recuerda que, mediante la 
Circular ORD. N°568, DDU 472, de fecha 16.12.2022 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que 
informa reducción de plazos en función de lo informado por el Ministerio de Medio Ambiente a la 
COMICIVYT, se reduce este plazo de 15 a 8 días hábiles. 

Por otra parte, cabe precisar que se consultaron e invitaron principalmente a los OAE que integran el 
Consejo de Ministros para la Sustentabilidad (Medio Ambiente; Agricultura; Economía, Fomento y 
Turismo; Vivienda y Urbanismo; Energía; Minería; Salud; Obras Públicas; Transporte y 
Telecomunicaciones; Desarrollo Social y Familia; Bienes Nacionales; Educación; Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación), además del Gobierno Regional, SERVIU, CONAF, DGA, DOH, 
SERNAGEOMIN, y también la I. Municipalidad de Curicó. 

Dicha actividad tuvo lugar el día jueves 27.11.2025, entre las 10:00 y 12:00 horas, en el Auditorio de 
la Seremi MINVU Región del Maule, con la presencia de 17 profesionales, de los siguientes 12 OAE 
regionales: 

• Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Maule 
• Servicio de Vivienda y Urbanización, Región de Maule 
• Secretaria Regional Ministerial de Medio Ambiente, Región de Maule 
• Secretaria Regional Ministerial de Agricultura, Región de Maule 
• Secretaria Regional Ministerial de Obras Públicas, Región de Maule 
• Secretaria Regional Ministerial de Salud, Región de Maule 
• Secretaria Regional Ministerial de Educación, Región de Maule 
• Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social, Región de Maule 
• Secretaria Regional Ministerial de Energía, Región de Maule 
• Secretaria Regional Ministerial de Economía, Región de Maule 
• Secretaria Regional Ministerial de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, Región 

de Maule 
• I. Municipalidad de Curicó (x2) 

Asimismo, participaron 3 dirigentas de los Comités de Vivienda Villa Los Cisnes 1, 2 y 3.  
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Con el objetivo de presentar a los OAE el estudio de “Habilitación Normativa de Terreno para el 
proyecto habitacional Villa Los Cisnes”, y recoger sus aportes y/u observaciones en el marco de la 
EAE, la actividad se desarrolló de la siguiente forma: 

• Después de dar la bienvenida y las gracias a los asistentes, Sr. Pablo Campos Banus, Seremi 
MINVU de la Región del Maule, contextualizó brevemente el estudio, enfocándose en el 
espíritu de la ley 21.450 a saber, la urgencia de resolver la demanda habitacional de muchas 
familias de la localidad de Los Niches.  

• Luego de esta introducción, Sr. Sebastián Alvarado, profesional del MINVU encargado de la 
EAE, presentó los principales antecedentes del estudio, a saber:  

-  Explicación y contextualización del proceso de Habilitación Normativa de Terrenos (HNT): 

 no es un PRC, tampoco una DIA; 
 tiene un proceso más corto; 
 si bien es la primera vez que se realiza en la región, ya se han aprobado varias HNT 

en otras regiones. 

-  Respecto del estudio en sí: 

 corresponde a un lote ubicado dentro del límite urbano, con uso residencial y 
colindante con un bien nacional de uso público; 

 beneficiaría a unas 387 familias de Los Niches; 
 viene de muchos años atrás, y ya está contemplado dentro del proceso de 

actualización del PRC de Curicó, por lo que de alguna manera, la HNT viene a 
adelantar un proceso en curso; 

 tres normas urbanísticas se estarían modificando: aumentar la densidad habitacional 
de 48 hab/ha (12 viviendas por manzana) a 180 hab/ha (45 viviendas por manzana); 
además de disminuir el antejardín de 10 a 3 metros; y permitir el agrupamiento 
pareado. 

 Sr. Mauricio Apablaza, profesional MINVU, subrayó además que ya han pasado 14 
años desde la aprobación del PRC de Curicó, que Los Niches ya se encuentra en un 
sector urbano, y que la norma de antejardín de 10 metros parece ya muy exagerada 
para este sector. También agregó que, para factibilizar este lote, lo que no se puede 
modificar es la vía estructurante. 

• En esta oportunidad se abrió un espacio de conversación para que los OAE pudieran realizar 
sus consultas, observaciones y/o comentarios con respecto a lo presentado. 

• Sr. Sebastián Alvarado terminó la presentación, exponiendo los Criterios de Desarrollo 
Sustentable (CDS), los Factores Críticos de Decisión (FCD), así como la alternativa única. 

• Para concluir, Sra. Romina Poblete recordó a la asistencia la importancia que puedan 
institucionalizar el aporte de los OAE, respondiendo formalmente por oficio a la consulta, 
dentro del plazo establecido a saber, la semana del 01 al 05.12.2025. 
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• Finalmente, se cerró la actividad con un coffee breack, instancia en que los profesionales OAE 
pudieron compartir entre ellos, y también con las dirigentas de los Comités de vivienda 
presentes, acerca del estudio. 

 

2.2 OBSERVACIONES Y/O APORTES REALIZADAS POR LOS OAE 

En cuanto a las observaciones realizadas por los OAE durante el taller, se encuentran recopiladas en 
la siguiente tabla N°1. 

Tabla 5: Observaciones realizadas por los OAE en el Taller EAE 
OAE Aportes y/u observaciones realizadas 

 
 
 
 
 
 

MOP 

Declara estar de acuerdo con la propuesta de concentrar la población dispersa de Los Niches en 
este sector.  
Sin embargo, consulta la razón por la cual se normó la densidad, en su momento, con 45 hab/ha, 
aludiendo a una zona de transición o interfaz entre zona rural agrícola y zona urbana. 

A modo de respuesta, MINVU indica que el PRC está desactualizado, y que esta zona 
de interfaz ya se encuentra en parte urbanizada, con una población habitacional existente 
justo al lado.  
De igual manera, se reconoce la necesidad de revisar estos temas ambientales; se tomó 
la decisión de reconocer el proyecto en su totalidad (y no fraccionado como se podría 
haber hecho) justamente para que sea sometida a EAE. 
Por otra parte, las dirigentas de los Comités de Vivienda señalan que los beneficiarios 
del proyecto son todos del sector de Los Niches, y que muchos de ellos ya trabajan en el 
rubro agrícola. 

También consulta si con esa propuesta se absorba la demanda habitacional de Los Niches, al 
menos por unos años. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Salud 

Consulta por dónde pasaría la vía principal.  
A dicha observación, MINVU señala que la vía estructurante no se puede cambiar, por lo 
que sería la vía ya existente. 

 
Por otro lado, pregunta de qué manera se contempla el tema del agua y del alcantarillado, puesto 
que en la actualidad ya existe para este sector poca factibilidad de agua y problemas con las 
plantas de tratamiento. 

A modo de respuesta, MINVU indica que el Informe de Pertinencia señala que existe 
factibilidad sanitaria, con condiciones que se tienen que habilitar previamente. Dado lo 
anterior, el proyecto habitacional viene con compromisos de mejoras y/o mantención de 
las redes y plantas de tratamiento.  
Por otra parte, tanto MINVU como las dirigentas de los Comités de Vivienda observan 
que no debería generar nuevos usuarios, siendo que los beneficiados son todos 
allegados del sector y ya usan la red existente. 

Sin embargo, Salud insiste en que, por experiencia, pocas veces se respetan dichos compromisos 
de mejoras y/o mantención. 
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Municipalidad 
de Curicó 

De parte del municipio, indica que la dificultad de este proyecto es el acceso, siendo el lote un 
terreno mediterráneo. Asimismo, señala la existencia de equipamiento comunal (cancha, sede 
social, AV, galpón) en la franja colindante, entre el lote proyectado y la villa colindante. Consulta 
quién se debería hacer cargo de estos accesos. 
 
Por otra parte, informa de que el proyecto va en línea con lo que se aprobó en la actualización del 
PRC de Curicó, el cual ya se encuentra en Contraloría (se espera que esté resuelto para el próximo 
año 2026).  
Asimismo, el límite urbano propuesto en dicha actualización no crece mucho: sólo acoge la ZEU, 
incorporando una pequeña franja urbana ubicada en el sur, cercana al lote proyectado. 
 

 
 

MINENERGIA 

Por su parte, Minenergia señala que para poder observar, de igual forma se tienen que basar en 
el diagnóstico ambiental estratégico del entorno y no sólo del lote. Solicita que se pueda enviar 
ese diagnóstico para poder responder la solicitud. 

A modo de respuesta, MINVU indica que el estudio está recién empezando, por lo que 
justamente necesitan los antecedentes de su servicio para realizar este diagnóstico.  
 

Fuente: Elaboración propia del consultor 
 

Asimismo, se recibieron a través de oficios, otros aportes y/u observaciones de parte de los OAE 
regionales, cuales se encentran recopilados en la siguiente tabla N°2. 

Tabla 6: Antecedentes y/u observaciones realizadas formalmente por los OAE a través de Oficios 
OAE Aportes y/u observaciones realizadas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A través de los Oficios Ord. N°7493 del 20.11.2025 y N°7705 del 01.12.2025, MMA señala lo 
siguiente: 
 
De la revisión del citado documento - Resolución Exenta N°1203 Seremi MINVU, de fecha 
12/11/2025-, se hace presente que éste contiene todos los literales señalados en el artículo 14 del 
Reglamento. 
 
Según el inciso cuarto del artículo de 7° bis de la Ley “en la etapa de diseño, el organismo que 
dictará la política o plan deberá considerar criterios de desarrollo sustentable, objetivos y efectos 
ambientales derivados de los factores críticos de decisión, los que incluirán la mitigación y 
adaptación al cambio climático, según corresponda”. 
Dentro de estas consideraciones, el artículo 13° de la LMCC, establece que se deben considerar 
los Planes de Acción Regional de Cambio Climático y/o Planes Estratégicos de Recursos Hídricos 
en Cuencas que sean aplicables para favorecer la coherencia entre instrumentos. Asimismo, se 
sugiere considerar en el Marco de Referencia Estratégico (apartado B) políticas, planes y 
estrategias ordenadas jerárquicamente desde el nivel nacional, regional, intercomunal, hasta el 
nivel comunal o local, así como instrumentos sectoriales que resulten atingentes con la comuna y 
que deben ser incorporados en la EAE. 
A modo de sugerencia, para orientar este trabajo, el Ministerio del Medio Ambiente elaboró como 
apoyo metodológico la Guía de Evaluación Ambiental Estratégica para incorporar el cambio 
climático en los instrumentos de ordenamiento y planificación territorial. La guía se encuentra 
disponible en: 
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MMA 

https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2022/08/Guia-de-Evaluacion-Ambiental-Estrategica-para-
incorporar-el-Cambio-Climatico-en-Instrumentos-de-Ordenamiento-y-Planificacion-Territorial.pdf. 
 
Es importante agregar que, en el marco de la Evaluación Ambiental Estratégica, el Órgano 
Responsable debe difundir copia del acto administrativo de inicio del procedimiento para informar 
el comienzo de este, dentro del plazo de diez días desde que dicha copia se remite al Ministerio 
del Medio Ambiente, debiendo cumplir con todos los requisitos del artículo 16 del Reglamento. 
Por su parte, el artículo 17 del Reglamento señala los alcances de la participación ciudadana en 
la etapa de diseño del plan, estableciendo que dentro de un plazo de, al menos, treinta días hábiles 
a contar de la fecha de publicación en el Diario Oficial a la que se refiere el artículo 16, cualquier 
persona natural o jurídica podrá aportar antecedentes o bien formular observaciones al proceso 
de EAE, según disponga el Órgano Responsable. De estimarlo pertinente, podrá también 
implementar otros mecanismos destinados a profundizar la participación ciudadana en esta etapa. 
Para efectos de establecer coordinación y consulta con los servicios públicos que se estimen 
pertinentes, conforme a lo dispuesto por el artículo 11 del Reglamento, se deberá procurar 
informar a los Órganos de la Administración del Estado participantes en la Evaluación Ambiental 
Estratégica sobre el objeto, el antecedente o justificación, y los fines o metas que se pretenden 
alcanzar. Adicionalmente, se deberá consultar y establecer coordinación con los mismos órganos 
respecto de las consideraciones ambientales del desarrollo sustentable y las opciones de 
desarrollo consideradas para el logro de los objetivos planteados. 
 
Una vez finalizada la etapa de diseño en el contexto de la EAE, deberá ser presentado ante esta 
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente la propuesta de normas urbanísticas 
especiales aplicables al terreno y su Informe Ambiental para el análisis y formulación de 
observaciones respecto de la “HNT Villa Los Cisnes, Localidad de Los Niches, Comuna de Curicó”, 
conforme lo estipulado en el artículo 20 y debiendo contener los antecedentes señalados en el 
Artículo 21 del Reglamento. 
 
Se hace presente que el Ministerio del Medio Ambiente, para efectos de la aplicación de la 
Evaluación Ambiental Estratégica, tiene definido un rol en el artículo 6 del Reglamento, dentro del 
cual se encuentra el orientar y colaborar técnicamente en el proceso a solicitud del Órgano 
Responsable especialmente en cuatro aspectos: (i) en la identificación y justificación de los 
factores críticos de la decisión; (ii) en la definición del diagnóstico ambiental estratégico; (iii) en la 
identificación y evaluación de las opciones de desarrollo; y, (iv) en la definición del seguimiento. 
Para ello, se sugiere tomar contacto con esta Seremi, de manera temprana en la fase de diseño 
del instrumento, para lograr una adecuada coordinación. 
 
Finalmente, se informa que, ante cualquier consulta de este proceso, el profesional encargado de 
la EAE de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región del Maule es el Sr. 
Luis Opazo Urrutia, cuyo teléfono es el 712341306 y su correo electrónico es lopazo@mma.gob.cl.  
 

 
 

MINENERGIA 
 
 
 

A través del Oficio Ord. N°93 del 27.11.2025, MINENERGIA señala lo siguiente: 
 
En base a la información inicial disponible, el alcance de esta habilitación es de interés de este 
servicio, ya que es allí donde se definirá la norma urbana para las actividades productivas y la 
infraestructura energética que se desarrolle en el territorio comunal; junto con definir las zonas no 
edificables asociadas a las redes energéticas existentes en la comuna. 

https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2022/08/Guia-de-Evaluacion-Ambiental-Estrategica-para-incorporar-el-Cambio-Climatico-en-Instrumentos-de-Ordenamiento-y-Planificacion-Territorial.pdf
https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2022/08/Guia-de-Evaluacion-Ambiental-Estrategica-para-incorporar-el-Cambio-Climatico-en-Instrumentos-de-Ordenamiento-y-Planificacion-Territorial.pdf
mailto:lopazo@mma.gob.cl
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En este sentido y de manera de otorgar un contexto del sector y vincularlos a su quehacer, es 
necesario señalar que el sistema energético, cuyo objeto es satisfacer las necesidades de interés 
general, opera articulándose a lo largo del territorio interregional/nacional como sistemas 
funcionales y se distinguen básicamente los segmentos: 
● Generación de Energía en Base a Fuentes Renovables y Fuentes No Renovables. 
● Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica. 
● Almacenamiento, Transporte y Distribución de Combustibles. 
 
El mercado eléctrico en Chile está compuesto por las actividades de generación, transmisión y 
distribución de electricidad, las que en su conjunto constituyen las tres etapas del “ciclo eléctrico”, 
debido a que se encuentran intrínsecamente vinculadas y necesariamente coordinadas en su 
ejecución, conformando un sistema funcional con el objeto de satisfacer la demanda de energía 
en un sector geográfico determinado o de un cliente en particular. 
El sector de hidrocarburos constituye un sector estratégico para el país, pues se articula con un 
comportamiento en “red” en el territorio nacional para efectos de lograr el funcionamiento eficiente 
del sistema, otorgar un servicio a los usuarios y permitir el desarrollo de otras actividades 
económicas en el territorio (productivas, de servicio y funciones críticas). 
Es por ello que se estima necesario considerar en el proceso de Evaluación Ambiental Estratégica, 
las materias del sector energético e identifique aquellos elementos presentes en el territorio 
comunal, tales como potenciales, brechas, proyectos e infraestructura energética existentes y 
proyectados. 
A este respecto, y en el entendido que por una parte, “las redes de distribución, redes de 
comunicaciones y de servicios domiciliarios y en general los trazados de infraestructura se 
entenderán siempre admitidos”, conforme a lo señalado en el artículo 2.1.29 de la OGUC; así 
como la consideración del principio de eficiencia energética (extensión urbana, usos de suelo, 
movilidad, etc.), la consistencia con estudios técnicos referidos a infraestructura energética y la 
coordinación con las políticas sectoriales en esta materia señalado en el artículo 28 bis de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones; en relación a la solicitud de información este servicio 
puede señalar lo siguiente: 
 
De las políticas y estudios sectoriales: 
Este Servicio considera pertinente considerar e incluir la siguiente información: 
● Política Energética Nacional 2050. Primera Actualización: 
https://energia.gob.cl/energia2050  
● Agenda de Energía 2022-2026:  
https://energia.gob.cl/sites/default/files/documentos/agenda_energia_2022_-_2026.pdf  
● Planes de Expansión de la Transmisión: 
https://www.cne.cl/tarificacion/electrica/expansion-de-transmision/  
● Informe Definitivo del proceso quinquenal 2023-2027 de la Planificación Energética de Largo 
Plazo (PELP):  
https://energia.gob.cl/sites/default/files/documentos/informe_definitivo_pelp_2023-2027.pdf  
● Estrategia Nacional de Electromovilidad 2021: 
https://energia.gob.cl/documentos/estrategia-nacional-de-electromovilidad-2021  
● Estrategia Nacional de Hidrógeno Verde: 
https://energia.gob.cl/sites/default/files/documentos/estrategia_h2_-_espanol_final.pdf  
● Estrategia de Calor y Frío: 
https://caloryfrio.minenergia.cl/descargable/Estrategia_calor_frio_v1.1.pdf  

https://energia.gob.cl/energia2050
https://energia.gob.cl/sites/default/files/documentos/agenda_energia_2022_-_2026.pdf
https://www.cne.cl/tarificacion/electrica/expansion-de-transmision/
https://energia.gob.cl/sites/default/files/documentos/informe_definitivo_pelp_2023-2027.pdf
https://energia.gob.cl/documentos/estrategia-nacional-de-electromovilidad-2021
https://energia.gob.cl/sites/default/files/documentos/estrategia_h2_-_espanol_final.pdf
https://caloryfrio.minenergia.cl/descargable/Estrategia_calor_frio_v1.1.pdf


ESTUDIO 
HABILITACIÓN NORMATIVA DE TERRENOS VILLA LOS CISNES 

LOCALIDAD DE LOS NICHES, CURICÓ 
 
 

16 
 SEREMI DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DEL MAULE 

Oficina de Partes – Calle 2 Norte N °720, Talca. 
 (ingreso digital) minvumaule@minvu.cl 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MINENERGIA 

● Estrategia de Transición Energética Residencial: 
https://energia.gob.cl/sites/default/files/documentos/estrategia_de_transicion_energetica_residen 
cial13082020.pdf  
● Carbono Neutralidad en el Sector Energía. Proyección de Consumo Energético Nacional 
2020: https://energia.gob.cl/sites/default/files/pagina-basica/informe_resumen_cn_2019_v07.pdf 
● Ministerio de Energía. Balance Nacional de Energía 2023:  
http://energiaabierta.cl/visualizaciones/balance-de-energia/  
● Plan de Adaptación al Cambio Climático para el sector Energía 2018-2023: 
https://cambioclimatico.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/11/PLAN-DE-ADAPTACION-
ENERGIA.pdf 
● Ministerio de Energía. Mapa de Vulnerabilidad Energética. Síntesis metodológica y 
resultados: https://energia.gob.cl/iniciativas/ruta-de-la-luz 
● Plan de Mitigación de Gases de Efecto Invernadero para el Sector Energía: 
https://energia.gob.cl/sites/default/files/plan-mitigacion-gei-sector-energia-2017.pdf  
● Ley 21.499, que Regula los biocombustibles sólidos; 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1183783&idVersion=Diferido  
 
Asimismo, para este Servicio es relevante considerar la información sobre acceso y calidad al 
suministro eléctrico, como también la infraestructura energética existente en el área de estudio, 
que se pueden consultar y descargar de los siguientes enlaces públicos; 
http://energiaabierta.cl/  
https://sig.minenergia.cl/  
Con relación a las instrucciones de descarga, estas se encuentran como “Solicitud de Información 
del Visor de Capas de la IDE Energía” en la sección de trámites de atención ciudadana de la 
página Web del Ministerio de Energía que se indica a continuación (particularmente, en la 
selección de área de interés descrita en las instrucciones de descarga, permite escoger la 
extensión territorial que se requiere); 
https://atencionciudadana.minenergia.cl/tramites/informacion/15  
 
Con relación a la infraestructura de combustibles, la Comisión Nacional de Energía (CNE) a través 
de su “Sistema de información en línea de precios de combustibles en estaciones de servicio” 
dispone la ubicación y precios de los centros de almacenamiento y distribución de combustibles. 
Por lo tanto, dicha información está disponible para que pueda ser revisada en el marco de la 
Evaluación Ambiental Estratégica de la “Habilitación Normativa de Terrenos, Villa Los Cisnes, 
Localidad de Los Niches, Comuna de Curicó”, en el siguiente enlace: http://www.bencinaenlinea.cl/  
 
 
Potenciales energéticos: 
El Ministerio de Energía ha impulsado herramientas públicas para la determinación de potenciales 
energéticos, por lo cual, se sugiere revisar detalladamente los exploradores: solar, eólico, 
hidroeléctrico, bioenergía forestal, y otros potenciales de energías, disponible en la plataforma 
tecnológica: https://exploradores.minenergia.cl/  
 
Finalmente, para atender cualquier duda o consulta relacionada con esta temática, le agradeceré 
pueda contactar a Marcelo San Martín Lanctot (msanmartin@minenergia.cl); y/o al teléfono 56 2 
2365 6872, profesional de este Servicio. 
 

https://energia.gob.cl/sites/default/files/pagina-basica/informe_resumen_cn_2019_v07.pdf
http://energiaabierta.cl/visualizaciones/balance-de-energia/
https://cambioclimatico.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/11/PLAN-DE-ADAPTACION-ENERGIA.pdf
https://cambioclimatico.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/11/PLAN-DE-ADAPTACION-ENERGIA.pdf
https://energia.gob.cl/iniciativas/ruta-de-la-luz
https://energia.gob.cl/sites/default/files/plan-mitigacion-gei-sector-energia-2017.pdf
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1183783&idVersion=Diferido
http://energiaabierta.cl/
https://sig.minenergia.cl/
https://atencionciudadana.minenergia.cl/tramites/informacion/15
http://www.bencinaenlinea.cl/
https://exploradores.minenergia.cl/
mailto:msanmartin@minenergia.cl
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CONAF 

A través del Oficio Ord. N°236 del 28.11.2025, señala no poseer antecedentes respecto de lo 
consultado. También indica que el profesional designado es Patricio Gutiérrez Parra, 
patricio.gutierrez@conaf.cl, 071-2209528. 
 

SEREMI 
Agricultura 

A través del Oficio Ord. N°249 del 20.11.2025, informa de que el profesional designado para la 
EAE es Ernesto Rahal Valderrama. 
 

SEREMI Desarrollo 
Social y Familia 

Por correo electrónico del 26.11.2025, informa la asistencia al taller de Sr. Luis Basualto, analista 
del sector. 
 

Fuente: Elaboración propia del consultor 

D.   PARTICIPACIÓN DE LOS ACTORES CLAVES Y COMUNIDAD DE LA LOCALIDAD DE LOS 
NICHES, CURICÓ 

1. INTRODUCCIÓN  

De acuerdo al proceso asociado a la Difusión del Inicio del Procedimiento EAE (artículo 16 REAE), el 
Reglamento instruye a, que, desde la publicación del Documento de Inicio, se cumpla un plazo de 30 
días para la recepción de aportes, observaciones o antecedentes, por parte de cualquier persona 
jurídica y natural, tanto para la elaboración del IPT como para el desarrollo y contenido de la EAE. Sin 
embargo, mediante la Circular ORD. N°568, DDU 472, de fecha 16.12.2022 del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo que informa reducción de plazos en función de lo informado por el Ministerio de Medio 
Ambiente a la COMICIVYT, se reduce este plazo a 15 días hábiles. 

La publicación en el Diario Oficial y en el diario de circulación local La Prensa de Curicó, haciendo 
referencia a la Resolución Exenta N°1203 del miércoles 12.11.2025 de esta Secretaria Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo Región del Maule, fue el día martes 18.11.2025, fecha desde la que se 
estableció un canal abierto de comunicación con la ciudadanía para la recepción de aportes y/u 
observaciones hasta el día miércoles 10.12.2025. 

En cuanto a los verificadores correspondientes al trabajo realizado con los Actores Claves y 
Comunidad de Los Niches, se encuentran recopilados en el Anexo N°3 del presente informe. 

 
2. REUNIÓN DE PRESENTACIÓN CON LOS DIRIGENTES DE LOS COMITÉS DE VIVIENDA 
RELACIONADOS CON EL PROYECTO 

Previa a la realización del taller de participación con la Comunidad, se realizó una primera actividad 
con los dirigentes de los Comités de Vivienda relacionados con el proyecto, de forma remota a través 
de la plataforma Meet, el día miércoles 12.11.2025, con un doble objetivo: por un lado, presentar el 
estudio y sus alcances, así como al equipo consultor; y por otra parte, coordinar detalles con respecto 
a la próxima actividad de participación, en especial en cuanto a fechas, horarios y lugar, y 
convocatoria.  

mailto:patricio.gutierrez@conaf.cl
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A dicha reunión, y aparte del equipo MINVU (1) y consultor (4), participaron 11 dirigentes y/o socios 
de dichas organizaciones. 

Como acuerdo de dicha reunión, se realizó el día lunes 17.11.2025 una visita presencial en Los Niches, 
en especial para conocer el lugar pensado para el taller de participación, además de afinar detalles en 
cuanto a la convocatoria.  

En esta instancia participaron dos dirigentas de los Comités de Vivienda Villa Los Cisnes 2 y 3, Sra. 
Miriam Villaroel y Sra. Marta Saavedra, quienes facilitaron la visita del Centro de eventos Carolita, 
lugar pensado para la realización de la actividad; además de entregar los datos de contacto de los 
dirigentes territoriales y otros actores claves del sector de Los Niches. 

 

3. TALLER CON LOS ACTORES CLAVES Y COMUNIDAD DE LOS NICHES 
 

3.1. CONVOCATORIA, ASISTENCIA Y DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

En concordancia con lo conversado en las instancias anteriormente mencionadas, se realizó el taller 
de participación con los Actores Claves y la Comunidad de Los Niches el día miércoles 26.11.2025, 
entre las 19:00 y las 21:30 horas, en el Centro de eventos Carolita, Camino a Los Niches km10.  

Con respecto a la convocatoria, y aparte de la publicación en La Prensa de Curicó, se envió una 
invitación digital, a través de mensajería Whatsapp y/o correos electrónicos, a los dirigentes 
territoriales e instituciones de Los Niches, entre el 21 y 22.11.2025, para luego reforzar la invitación a 
través de llamadas telefónicas, entre el 24 y 25.11.2025. 

Asimismo, se solicitó a los dirigentes ampliar la difusión a sus respectivas comunidades, reenviándoles 
la invitación digital. 

Finalmente, y aparte del equipo MINVU (x2) y equipo consultor (4), asistieron al taller 40 personas, 
dirigentes, representantes y/o socios de las siguientes organizaciones:  

• Comités de Vivienda Villa El Cisne 1, 2 y 3 
• JJVV El Manzano 
• JJVV El Castillo 
• JJVV Los Alerces 
• JJVV Villa Los Niches 
• JJVV Villa Santa Elena  
• JJVV Marengo 
• JJVV Prudencio Lozano 
• Comité APR Los Niches 
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• Club de Adulto Mayor La Última Esperanza 
• Fundación Las Rosas 

La actividad se desarrolló en dos momentos principales:  

• Una primera fase expositiva, en MINVU y la consultora presentaron los principales 
antecedentes del estudio de HNT y su respectiva EAE, enfocándose sobre la necesidad de 
modificar la densidad habitacional permitida para el lote considerado; para luego consultar 
acerca de posibles problemas socio-ambientales, abriendo un espacio de consultas y 
observaciones. 

• Luego de un coffee break, una segunda fase de taller, en el que se agruparon los participantes 
por Comités de vivienda, Villa El Cisne 1, 2 y 3 (cada grupo con el listado de sus socios). En 
esta instancia, respondieron grupalmente las siguientes preguntas, para luego presentarlas al 
resto de los asistentes:  

o ¿Quiénes son los integrantes del Comité que residen lejos actualmente? 
o ¿Qué porcentaje de los socios del Comité viven con más de un grupo familiar 

actualmente? 
o ¿Cuántas familias del Comité actualmente no cuentan con sistema de alcantarillado? 
o ¿Existiría algún conflicto ambiental con la construcción del loteo? 
o ¿Qué sería lo positivo de vivir en el Conjunto Habitacional? 

Cabe mencionar que, varios asistentes no pertenecientes a dichas organizaciones se restaron del 
trabajo de taller, retirándose voluntariamente después del coffee break.  

 

3.2. RESULTADOS DEL TALLER 
 

En la siguiente tabla N°7, se presentan las principales observaciones realizadas en la parte expositiva 
de la actividad con la Comunidad. 
 

Tabla 7: Principales observaciones realizadas por la Comunidad 
Temática Observaciones realizadas 

 
 
 
Factibilidad sanitaria 

- 
Agua y 

Alcantarillado 

La principal observación realizada gira en torno al tema de factibilidad sanitaria.  
Desde la APR, señalan que, según la DOH, ya no hay factibilidad de agua si no se realizan 
nuevas obras. De hecho, indican que ya no se instalan nuevos arranques desde hace un tiempo. 
Sin embargo, manifiestan su voluntad de apoyar y avanzar con este proyecto y otros; por lo que 
ya están trabajando con la DOH para concretar un estanque de 500 m3 y así factibilizar dichos 
proyectos.  

A modo de respuesta, MINVU señala que, para que SERVIU comprara el terreno (algo 
poco habitual), se tuvo que asegurar de la factibilidad, por lo que el proyecto contempla 
e incorpora obras de mejoras y mantención, con fondos asociados. 

A esto, un vecino consulta si estos recursos están destinados para arreglar lo existente, o si es 
solo para el nuevo proyecto.  
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MINVU responde que son para el proyecto, como parte del subsidio. 
Por otra parte, la presidenta del Comité de vivienda Villa Los Cisnes 2 indica que todos los 
beneficiarios viven en el mismo sector de Los Niches, por lo que el consumo de agua no debería 
ser muy distinto al actual. 

Le responde la APR que, si bien puede que no cambie mucho la cantidad de agua 
consumida, el temor es que se generen más periodos peak con baja presión. 
 

En cuanto al tratamiento de las aguas servidas, la presidenta de la JJVV Prudencio Lozano 
consulta de qué manera se contempla este tema, señalando que en la actualidad, de las 3 
plantas de tratamiento existentes, sólo una funciona bien, otra a media, y la otra no funciona, 
generando malos olores. 

Responde el presidente de la JJVV Los Alerces que el problema de los malos olores 
también surge porque las directivas anteriores aceptaron que se realice una planta en 
medio de la villa. A su juicio, ya que todos los beneficiarios son allegados y residentes 
del sector, no afectaría nada el nuevo proyecto en cuanto a consumo de agua y flujo 
de aguas servidas. 
Por su lado, el presidente de la JJVV Villa Los Niches sólo solicita al respecto que se 
hagan obras y conexiones de calidad, como corresponde, para así evitar problemas a 
futuro. 
  

Fuente: Elaboración propia del consultor 
 
 
En la siguiente tabla N°8, se presentan los resultados del trabajo realizado con los 3 Comités de 
vivienda en la segunda fase de la actividad. 
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Tabla 8: Resultados de la actividad de taller con los Comités de vivienda Villa El Cisne 1, 2 y 3 
 

Resultados del taller 
¿Quiénes son los integrantes del Comité que residen lejos actualmente? 

Etapa 1 4 socios residen actualmente fuera del rayo urbano. 
Etapa 2 6 socios residen actualmente fuera del rayo urbano. 
Etapa 3 3 socios se encuentran más alejados, fuera del rayo urbano 

¿Qué porcentaje de los socios del Comité viven con más de un grupo familiar actualmente? 
Etapa 1 El 85% aproximadamente. 
Etapa 2 El 80% aproximadamente. 
Etapa 3 El 80% aproximadamente. 

¿Cuántas familias del Comité actualmente no cuentan con sistema de alcantarillado? 
Etapa 1 2 familias. 
Etapa 2 2 familias. 
Etapa 3 8 familias. 

¿Existiría algún conflicto ambiental con la construcción del loteo? 
Etapa 1 No existiría conflictos, sino más bien ventajas y apoyo a los mismos vecinos del sector, 

reactivando comercios etc. 
Etapa 2 Podría generar ruidos vehiculares, más calles, además de problemas relacionados con agua y 

alcantarillado (si no se realizan bien las obras). 
Etapa 3 Podría generar ruidos y malos olores. 

¿Qué sería lo positivo de vivir en el Conjunto Habitacional? 
Etapa 1 Salir del hacinamiento, apoyo y red vecinal cuando se necesite. 
Etapa 2 Seguridad, vigilancia, áreas verdes para los niños, servicios (gimnasio etc.), y vida barrial. 
Etapa 3 Tranquilidad, seguridad, viviendas dignas y propias. 

Fuente: Elaboración propia del consultor 
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Ilustración 2: Plano de trabajo con los resultados del taller 

 
Fuente: Taller PAC – HNT Villa Los Cisnes, Los Niches, 26.11.2025 
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4. ANTECEDENTES Y/U OBSERVACIONES RECIBIDAS EN LA CONSULTA PÚBLICA  

Con el objetivo de facilitar la información respecto de la consulta pública, se entregaron 250 dípticos 
el día del taller, tanto para los asistentes como para que puedan repartirlos a sus respectivas 
comunidades. En dicho documento se encontraban las distintas formas de realizar observaciones, que 
sea por oficina de partes, casilla electrónica, o a través de un formulario en línea accesible por código 
QR. 

Todas las observaciones se realizaron a través del formulario en línea, las cuales fueron ingresadas 
posteriormente por el consultor en Oficina de Partes. 

 

De las 167 observaciones recibidas, la gran mayoría apuntó a lo positivo de la instancia de 
participación ciudadana y/o del proyecto: "Totalmente positiva la participación ciudadana"; "Muy buena 
la participación ciudadana, positiva y en buen ambiente."; "Totalmente conforme y positiva la 
participación ciudadana un 7, gracias"; "Observaciones positivas", “Muy buena” etc... 

Apareció una observación más detallada, refiriéndose más claramente al proyecto en sí: 

"Me parece un lugar totalmente apropiado, cerca de absolutamente todo, cesfam, S.U.R, carabineros, 
colegios, farmacia, bazar y minimarkets, cerca de Curicó con abundante locomoción colectiva, se 
aprecia tranquilo y le dará excelente calidad de vida a las familias que viven aún más lejos (sector 
rural)." 

 

Tan sólo llegó una observación más bien negativa, aludiendo a problemas de circulación, en especial 
vehicular, que podría generar el proyecto para la Villa El Manzano: 

"Mi observación es por qué ya tienen contemplado en el plano de esta población las calles de la 
población que está al lado con lindante si es una población autónoma en el sentido de que no pueden 
ustedes tomar y hacer un plano sin preguntarle a nadie sin preguntarle a la presidenta de la villa ni a 
los vecinos. Están consciente en el impacto que va a haber en la villa en manzano son 300 y tantas 
casas cuántos vehículos van a pasar por la villa El manzano" 
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E.   ANEXOS DE PARTICIPACIÓN 

ANEXO N°1: Actos administrativos de Inicio EAE y HNT 
Resolución exenta N°1203 del MINVU, 12.11.2025
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Oficio Ord. N°1501 de MINVU, del 17.11.2025, informando a MMA del Inicio de la HNT y su 
respectiva EAE 
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Oficio Ord. N°1504 de MINVU, del 18.11.2025, informando al Municipio de Curicó del Inicio de la 
HNT y su respectiva EAE  
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Publicación en el Diario Oficial, 18.11.2025
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Publicación en La Prensa de Curicó, 18.11.2025
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Publicación en la web institucional del MINVU Maule, 18.11.2025 
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Exposición en el Hall de Acceso del MINVU Maule 
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ANEXO N°2: Verificadores de la coordinación y actividad de participación con los OAE 
 

Oficio Ord. N°1503 de MINVU, del 18.11.2025, de solicitud de antecedentes e invitación al taller EAE 
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Envío del Oficio Ord. N°1503 a los OAE a través de correos electrónicos 
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Lista de asistencia y registro fotográfico del Taller EAE con los OAE 
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Oficio N°7493 de MMA, de respuesta a la consulta, 20.11.2025 
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Oficio N°7705 de MMA, de respuesta al Inicio de la EAE, 01.12.2025
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Oficio N°93 de MINENERGIA, de respuesta a la consulta, 27.11.2025 
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Oficio N°249 de MINAGRI, de respuesta a la consulta, 20.11.2025 
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Oficio N°236 de CONAF, de respuesta a la consulta, 28.11.2025

 
 



ESTUDIO 
HABILITACIÓN NORMATIVA DE TERRENOS VILLA LOS CISNES 

LOCALIDAD DE LOS NICHES, CURICÓ 
 
 

58 
 SEREMI DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DEL MAULE 

Oficina de Partes – Calle 2 Norte N °720, Talca. 
 (ingreso digital) minvumaule@minvu.cl 

 

Correo electrónico de SEREMI Desarrollo Social y Familia, de respuesta a la consulta, 26.11.2025 
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ANEXO N°3: Verificadores de la coordinación y actividad de participación con los Actores 
Claves y Comunidad de Los Niches 

 
Minuta de la reunión en línea entre MINVU, Consultora, y Dirigentes de los Comités de Vivienda Villa 

El Cisne 1, 2 y 3 
 

MINUTA DE ACTIVIDAD 

DETALLES DE LA ACTIVIDAD 

JORNADA:  REUNIÓN DE PRESENTACIÓN CON LOS DIRIGENTES DE LOS COMITÉS DE VIVIENDA 
LUGAR: Remota, a través de Meet 
FECHA:  12/11/2025 
HORA DE INICIO:  19:30 HORAS 
HORA DE CIERRE: 20:15 HORAS  

 
TEMAS ABORDADOS Y ACUERDOS RELACIONADOS 

Siendo la 1ª reunión entre los dirigentes de los Comités de Vivienda relacionados con el proyecto y la consultora, el 
objetivo principal fue, en un primer momento, presentar el estudio y sus alcances, así como al equipo consultor; y por 
otra parte, coordinar detalles con respecto a la próxima actividad de participación, en especial en cuanto a fechas, 
horarios y lugar, y convocatoria.  
Los principales temas abordados fueron los siguientes: 
 

1. PRESENTACIÓN DEL EQUIPO 
Por parte del MINVU, RP da la bienvenida y las gracias a los asistentes; para luego contextualizar el estudio de la 
Habilitación Normativa de Terreno HNT Villa Los Cisnes, y de su Evaluación Ambiental Estratégica EAE 
correspondiente. Entrega sus datos de contacto rpoblete@minvu.cl, informando de su disponibilidad para responder 
cualquier duda y/u observación al respecto. 
Por parte de la consultora, CE presenta al equipo técnico y de participación; e informa de que en unos días más se dará 
inicio formal al proceso EAE, con la publicación en el Diario Oficial y en La Prensa de Curicó, de la resolución del 
MINVU. 
 

2. OBJETIVO DEL ESTUDIO Y ACTIVIDADES CONTEMPLADAS 
GS explica concretamente en qué consiste la HNT para el proyecto habitacional Los Cisnes: Los Niches cuenta con un 
PRC vigente, pero con una normativa más baja de la requerida para el proyecto. Sin embargo, gracias a la Ley de 
Emergencia Habitacional, es posible realizar una HNT, creando normas especiales para el lote considerado, 
permitiendo mayor densidad, entre otras. 
No obstante, y considerando que el proyecto supera las 160 viviendas, tiene que pasar por un proceso acotado de EAE, 
el cual implica al menos una actividad con los Órganos de Administración del Estado (OAE) y una actividad de 
participación con la Comunidad y Actores Claves de Los Niches, para presentar y explicar en detalles el proyecto, así 
como revisar sus consideraciones ambientales. 
 

3. FECHAS ESTIMADAS Y COORDINACIÓN PARA LA CONVOCATORIA 
La actividad con los OAE seguramente se desarrollará en Talca, para permitir mayor asistencia de los profesionales 
invitados a participar. GS indica que es posible que asistan algunos dirigentes a este taller. 
En cuanto a la actividad con la Comunidad, GS consulta acerca de la posibilidad de realizarla en una sede en Los 
Niches, la hora más conveniente para que puedan asistir, así como respecto de los actores relevantes de la localidad. 

mailto:rpoblete@minvu.cl
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Señala que todos pueden asistir, aunque tampoco es necesario que participen todos los socios de los Comités de 
Vivienda (podría ser la directiva completa de los 3 Comités, más los que estimen relevantes para el taller). 
CS agrega que el taller con la Comunidad podría ser la última semana de noviembre, o la primera de diciembre (siendo 
esa un tope). 
 
A modo de respuesta colectiva, MV señala que se puede usar el Centro de eventos Carolita, ojalá en este mismo 
horario, entre 19:30 y 21:00, para que puedan asistir más personas.  
En cuanto a la fecha, indica que lo ideal es que la consultora o MINVU fije el día, siendo los que invitan. 
Respecto de los actores, señala la presencia de varios dirigentes y/u organizaciones como JJVV, APR, CESFAM, 
Carabineros… 
Finalmente, manifiesta voluntad de apoyar con la convocatoria. 
 
Se acuerda entre la consultora y MV (y MS), una salida a terreno el próximo lunes 17/11, para ver los aspectos más 
bien operativos de la actividad; y también para revisar in situ los actores relevantes del sector junto con ellas. 
 
 

 
ASISTENCIA 

Sigla Nombre Dpto. / Organización 
MV Miriam Villaroel Comité de Vivienda Los Cisnes 2 
EV Ely Verdugo Comité de Vivienda Los Cisnes 2 
MS Marta Saavedra Comité de Vivienda Los Cisnes 3 
RL Reginia López Comité de Vivienda Los Cisnes 2 
VR Víctor Ramírez Comité de Vivienda Los Cisnes 3 
CA Carolina Ascencio Comité de Vivienda Los Cisnes 2 
ED Estefanía Díaz Comité de Vivienda Los Cisnes 1 
KR Kathy Rojas Comité de Vivienda Los Cisnes 1 
AB Argelia Bustamante Comité de Vivienda Los Cisnes 2 
EM Emilio Marchant  
IM Iris Maldonado  
RP Romina Poblete  Profesional Minvu 
GS Gina Solís Profesional UTP 
PC Paola Cáceres Profesional UTP 
CE Camilo Escalante Profesional UTP 
XD Xavier Delbende Profesional UTP 

 
Se adjuntan a esta minuta pantallazos de la actividad en línea correspondiente. 
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Minuta de la reunión en terreno entre Consultora y Dirigentas de los Comités de Vivienda Villa El 
Cisne 2 y 3 

 

MINUTA DE ACTIVIDAD 

DETALLES DE LA ACTIVIDAD 

JORNADA:  TERRENO CON LOS DIRIGENTES DE LOS COMITÉS DE VIVIENDA 
LUGAR: Remota, a través de Meet 
FECHA:  17/11/2025 
HORA DE INICIO:  10:00 HORAS 
HORA DE CIERRE: 12:00 HORAS  

 
TEMAS ABORDADOS Y ACUERDOS RELACIONADOS 

Tal como lo acordaron en la reunión en línea del pasado 12/11, se juntaron el equipo consultor y las dirigentas MV y 
MS para ver los aspectos más bien operativos de la actividad, así como revisar in situ los actores relevantes del sector. 
 

1. COORDINACIÓN Y LOGÍSTICA: 
Se visita el Centro de eventos Carolita, ubicado en el km10 del Camino a Los Niches, el cual cuenta con amplia 
capacidad de personas, además de una cocina, ideal para la preparación del coffee. También cuenta con mesas y sillas 
suficientes, y se puede proyectar la presentación sobre las paredes (claras y limpias). 
Se decide reservar el lugar para el próximo miércoles 26.11.2025, a las 19.00 horas. 
 

2. ACTORES RELEVANTES: 
Se revisa los actores claves del sector, y quiénes deberían estar convocados al taller de participación. 
Ese mismo día, MV entregó un listado de los dirigentes territoriales e instituciones del sector Los Niches, solicitando 
enviar invitación mediante los números de WhatsApp agregados, ya que la mayoría son adultos mayores y no manejan 
correos: 

J.V Marengo, Domitila Henríquez +56940200044 
J.V Los Niches Bajos, Uberlinda Pereira +5693529370 
J.V Prudencio, Lozano Vergara +56950681391 
J.V Villa Los Niches, José Gómez +56976602505 
J.V El Castillo, Claudia Cruzat +56973015987 
J.V Los Alerces, Jaime Hormazábal +56956528341 
J.V El Bosque, Jacqueline Gómez +56987146192 
J.V Santa Elena, Inés Astudillo +56976697821 
J.V Aurora de Chile, Paulina Garrido +56962212724 
J.V El Manzano, Purísima González +5693047685 
Comité Agua Potable Los Niches +56942663600 
Bomberos Los Niches, Cristian Helguera +56968549966 
Carabineros de Los Niches, Suboficial José Arévalo. Correo; reten.losniches@gmail.com  
Cesfam Los Niches, Directora Matilde Correa, correo; direccion.losniches@gmail.com  

 
3. OTROS: 

De manera transversal, MV y MS cuentan a grandes rasgos la historia de los Comités, las gestiones que realizaron a 
lo largo de estos 12 años como para llegar a esta instancia, su modus operandi de ir a todas las entregas de casas de 
la región (hasta Cauquenes y Constitución), cómo lograron adquirir el terreno, el gran apoyo del Fundo donde trabajan 
en este proceso (facilitando lugares, permisos para salir a realizar gestiones etc.) 
 

mailto:reten.losniches@gmail.com
mailto:direccion.losniches@gmail.com
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Por otra parte, GS y CE vuelven a explicar por qué y la importancia del estudio para avanzar y poder concretar la 
realización del proyecto habitacional. 
 

 
ASISTENCIA 

Sigla Nombre Dpto. / Organización 
MV Miriam Villaroel Presidenta Comité de Vivienda Los Cisnes 2 
MS Marta Saavedra Presidenta Comité de Vivienda Los Cisnes 3 
GS Gina Solís Profesional UTP 
PC Paola Cáceres Profesional UTP 
CE Camilo Escalante Profesional UTP 

 
Se adjuntan a esta minuta un registro fotográfico de la actividad. 
 

 
 



 ESTUDIO  
HABILITACIÓN NORMATIVA DE TERRENOS VILLA LOS CISNES 

LOCALIDAD DE LOS NICHES, CURICÓ 
 
 

65 
 SEREMI DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DEL MAULE 

Oficina de Partes – Calle 2 Norte N °720, Talca. 
 (ingreso digital) minvumaule@minvu.cl 

 

 
Invitación a los Actores Claves 
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Verificadores de envío de la invitación a los Actores Claves 
 

 
Nombre  

 
Organización  

Fecha de envío 
invitación vía 

WhatsApp 

Fecha de contacto 
telefónico 

Domitila Henríquez   Junta de vecinos Marengo           22 noviembre  25 noviembre 
Uberlinda Pereira Junta de vecinos Los Niches bajos     24 noviembre  25 noviembre 

Ruth Vergara   Junta de vecinos Prudencio Lozano     22 noviembre 25 noviembre 
José Gómez Junta de vecinos Villa Los Niches          22 noviembre 25 noviembre 

Claudia Cruzat Junta de vecinos El Castillo                    22 noviembre  25 noviembre 
Jaime Hormazábal Junta de vecinos Los Alerces             24 noviembre  26 noviembre  
Jacqueline Gómez Junta de vecinos El Bosque 24 noviembre 25 noviembre 

  Inés Astudillo Junta de vecinos Santa Elena  24 noviembre 25 noviembre 
Paulina Garrido Junta de Vecinos Aurora de Chile     24 noviembre 25 noviembre 

Purísima González  Junta de Vecinos El Manzano 24 noviembre 25 noviembre 
 Comité Agua Potable los Niches  24 noviembre 24 noviembre 

Cristian Helguera Bomberos Los Niches     24 noviembre 24 noviembre  
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Otras convocatorias vía mail: 
 

Institución  Representante  Correo 
Carabineros de los Niches   Suboficial José Arévalo reten.losniches@gmail.com 

Cesfam Los Niches   Directora Matilde Correa direccion.losniches@gmail.com  
 

 

mailto:reten.losniches@gmail.com
mailto:direccion.losniches@gmail.com
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Díptico entregado a los Actores Claves y Comunidad 
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Lista de asistencia y registro fotográfico del Taller PAC con Actores Claves y Comunidad 
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Ingreso por Oficina de Partes de las observaciones recibidas a través del formulario en línea 
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